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MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS ALTAMIRA-LOS VALLES

CVE-2023-4905	 Bases generales y convocatoria para la formación de una bolsa de 
empleo de Psicólogo mediante concurso de méritos. Expediente 
106/2023.

Primera.- Objeto de la convocatoria y sistema selectivo.

El objeto de la presente convocatoria es la selección de personal mediante CONCURSO 
DE MÉRITOS, para la formación de una bolsa de empleo de Psicólogo adscrito a los Servicios 
Sociales de la Mancomunidad (código RPT -30-LB-PS02-01), para cubrir las necesidades en el 
marco del Convenio Anual de colaboración para el desarrollo de los Servicios Sociales de Aten-
ción Primaria suscrito entre el Gobierno de Cantabria (ICASS) y la Mancomunidad de munici-
pios Altamira-Los Valles, además de otras necesidades dentro del ámbito de Servicios Sociales 
de apoyo y colaboración en el desarrollo de proyectos municipales.

Segunda.- El puesto de trabajo de psicólogo tendrá asignadas las siguientes funciones:

1. Atención directa individual, familiar y grupal a los usuarios/as de SS.SS. en función de 
su demanda.

2. Atención comunitaria, concretada en análisis, diagnóstico, diseño y planificación de pro-
yectos y programas de servicios sociales dirigidos a la ciudadanía en general o bien a colectivos 
específicos. También participará en la implementación de aquellos programas que el depar-
tamento de servicios sociales valore como oportuno, así como en las tareas de evaluación de 
dichos programas.

3. Soporte técnico, concretado en las siguientes funciones:

— Asesoramiento en los procesos de atención individual/familiar/grupal y comunitaria.

— Participación y apoyo al trabajo en equipo del Equipo Básico de SSAP.

— Emisión de informes, tanto en aspectos psicológicos y psicosociales en aquellos expe-
dientes que sean de su competencia o intervención, así como informes propuesta de medidas 
a tomar

— Elaboración de Memorias bien propias de sus actividades o de la memoria anual de su 
departamento.

— Supervisión técnica a profesionales y a procesos de trabajo en equipos técnicos, siempre 
que así se acuerde por los responsables del Departamento de SS.SS.

          - Aportar criterios, objetivos, metodologías y técnicas propias de la psicología en 
todos los procesos de trabajo en los que interviene.

          - Revisar y proponer programas y proyectos comunitarios y de red.

          - Coordinar y supervisar el trabajo psicosocial individual‒familiar y comunitario, 
profundizando en los casos más complejos que así lo requieran y estableciendo pautas para 
su abordaje.

— Contribuir al ajuste y optimización del Departamento de SS.SS:

          - Planificación, diseño, desarrollo y evaluación de nuevos programas, recursos y 
procesos que inciden en la organización

          - Capacitación de los profesionales

          - Participación en grupos de mejora profesionales
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4. Relaciones externas:

— Representar: participar en actividades como portavoz o delegado del departamento o 
servicio.

— Participar en diversos foros o comisiones de trabajo en colaboración con otros departa-
mentos o entidades dentro de su ámbito de actividad.

5. Gestión:

— Supervisar la contratación externa de programas o recursos en el marco de su servicio. 
Evaluar y hacer seguimiento de los trabajos o suministros de empresas externas.

— Desempeñar otras tareas relacionadas con la gestión.

La citada bolsa de empleo tendrá vigencia de tres años desde que quede constituida, pu-
diéndose prorrogar anualmente si así fuera estimado por la Presidencia.

Toda la información relativa al anuncio de la convocatoria, bases y desarrollo del proce-
dimiento selectivo se publicará en la sede electrónica de La Mancomunidad de Municipios 
Altamira Los Valles (https://mancomunidadaltamiralosvalles.sedelectronica.es) y Tablón de 
Anuncios.

Tercera.- Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir 
los siguientes requisitos generales:

a) Tener nacionalidad española o estar incluso en alguno de los supuestos previstos en el 
artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Tener cumplidos 16 años de edad, en la fecha de la convocatoria, y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públi-
cas en los términos establecidos en la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. En el caso de ser nacional de otro 
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al em-
pleo público.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto de trabajo 
convocado.

e) Estar en posesión del Título de Licenciado o Grado en Psicología, o en condiciones de 
obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias. En el caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar ésta y acreditar la correspondiente 
convalidación u homologación.

Las condiciones expresadas en el apartado anterior quedarán referidas como fecha límite, 
a la de finalización del plazo de presentación de instancias.

Cuarta.- Incompatibilidades del cargo

Los aspirantes propuestos para formar parte de la bolsa quedarán sujetos al cumplimiento 
de las prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
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Quinta.- Solicitudes y documentos acreditativos de méritos.

Las solicitudes requiriendo tomar parte en la convocatoria se formularán en el modelo que 
se detalla en el Anexo I a las presentes Bases, y se presentarán en el Registro General de esta 
Mancomunidad o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, durante 
el plazo de 15 días naturales a contar desde el día siguiente al de la publicación de las presen-
tes bases en el Boletín Oficial de Cantabria.

Los derechos de examen se fijan en la cantidad de 10 euros. El importe de los derechos in-
dicados se abonará mediante transferencia bancaria a la cuenta ES1521037468660030004566 
que la Mancomunidad tiene en la entidad UNICAJA BANCO S.A indicando el proceso selectivo 
y concepto "derechos de examen". A la solicitud se habrá de adjuntar resguardo o justificante 
de dicho pago.

A las solicitudes que en cada caso se presenten, los interesados deberán acompañar los 
siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad y titulación académica.

b) Justificante acreditativo de haber abonado los derechos de examen.

c) Documentos acreditativos de los méritos que pretendan le sean valorados, junto con el 
documento de autoevaluación de méritos que figura en el Anexo II.

Si un aspirante, no presentara junto con la solicitud los documentos acreditativos de los 
méritos alegados, no le serán valorados dichos méritos.

No se valorarán méritos cuyos documentos acreditativos no contengan los datos que sirven 
para acreditar íntegramente el mérito alegado.

La falta de presentación de documentos acreditativos o la incorrección de los presentados, 
no será subsanable.

Sexta.- Admisión de los aspirantes.

Finalizado el período de presentación de solicitudes, la Presidencia dictará Resolución apro-
bando la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de la causa de ex-
clusión, que se hará pública en la sede electrónica de La Mancomunidad de Municipios Altamira 
Los Valles (https://mancomunidadaltamiralosvalles.sedelectronica.es) y Tablón de Anuncios, 
concediéndose a los solicitantes un plazo de 10 días hábiles, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, para formular alegaciones o subsanar los 
defectos a que hubiere lugar.

No se considerará subsanable la falta de abono de los derechos de examen con carácter 
previo o junto a la solicitud, aunque sí se entenderá subsanable la falta de acreditación o falta 
de presentación de justificante.

Las alegaciones presentadas serán resueltas en el plazo de 10 días desde la finalización del 
plazo de presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado resolución alguna, 
las alegaciones se entenderán desestimadas.

Terminado el plazo anterior, por Resolución de la Presidencia se procederá a la aprobación 
definitiva de la lista de admitidos y excluidos, que se hará pública igualmente en la sede elec-
trónica de La Mancomunidad y Tablón de Anuncios. En esta misma publicación se hará constar 
la composición del Tribunal Calificador.

Séptima.- Tribunal Calificador.

El Tribunal calificador se adecuará a lo dispuesto en el artículo 60 del RDL 5/2015, de 30 
de octubre.
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El Tribunal Calificador estará compuesto por 5 miembros, así como por los suplentes res-
pectivos, para los casos de ausencia, vacante o enfermedad, y que dispongan de titulación 
igual o superior al exigido en el proceso selectivo de que se trate.

El tribunal calificador será designado por la Presidencia entre personal de los Aytos. de la 
Mancomunidad o de otras administraciones públicas, funcionario de carrera o personal laboral 
fijo, con igual o superior titulación a las plazas a convocar.

La designación de los miembros del Tribunal se hará en la resolución definitiva de admitidos 
y excluidos fijada en la base quinta.

El tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para 
todas o algunas pruebas que serán designados por el propio grupo de trabajo, en cualquier 
momento del proceso de selección. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especiali-
dades técnicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el Tribunal y tendrán voz, 
pero no voto.

El órgano de selección actúa con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad 
técnica y sus miembros son personalmente responsable de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las bases 
de la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando con-
curran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del 
Régimen Jurídico del Sector Público, sin perjuicio del procedimiento de recusación conforme lo 
dispuesto en el artículo 24 del mismo texto legal. Las mismas obligaciones referidas serán de 
aplicación a los asesores o funcionarios informantes complementarios que intervengan direc-
tamente en el procedimiento.

Para la válida constitución del tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, deliberacio-
nes y toma de acuerdos, se requerirá la presencia de la totalidad de sus miembros y, en todo 
caso, la del Presidente y el Secretario.

Todos los miembros del tribunal tendrán derecho a voz y voto. Las decisiones se adoptarán 
por mayoría de votos de sus miembros y el presidente tendrá voto de calidad.

Los miembros del Tribunal observarán la confidencialidad y el sigilo profesional en todo lo 
referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las mismas 
la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso selectivo 
para el que han sido nombrados.

La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a las presentes bases. No obstante, el 
Tribunal resolverá las dudas, interpretaciones y reclamaciones que se planteen durante el de-
sarrollo del proceso selectivo, siendo resueltas por el mismo por mayoría de votos. Los casos 
de empate se resolverán mediante el voto de calidad del Presidente.

A los efectos previstos en estas bases el Tribunal efectuará propuesta de nombramiento, 
sólo del aspirante o aspirantes, según el caso, que haya obtenido mayor puntuación en el 
concurso, efectuando igualmente propuesta ordenada del resto de los candidatos para la con-
formación de la bolsa de empleo.

Serán de aplicación a los miembros del Tribunal de la presente convocatoria, en lo relativo 
a indemnizaciones por razón del servicio, lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.
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Octava.- Méritos a valorar.

El sistema selectivo será el CONCURSO DE MÉRITOS, siendo los criterios los siguientes:

A) EXPERIENCIA PROFESIONAL: MÁXIMO 7 PUNTOS.

A.1 Por haber prestado servicios EN CENTROS PÚBLICOS como Psicólogo de Intervención 
Social, en programas de Servicios Sociales de Atención Primaria, se otorgará 0,20 puntos por 
cada trimestre de servicio. (Máximo 4 puntos).

A.2 Por haber prestado servicios EN CENTROS PRIVADOS como Psicólogo de Intervención 
Social, o en otros centros de interés social con familias o menores, se otorgará 0,10 puntos por 
cada trimestre de servicio. (Máximo 3 puntos).

La experiencia se acreditará mediante copia del nombramiento o contrato laboral. En caso 
de ser experiencia en la administración pública se presentará certificación expedida por la Ad-
ministración competente, suscrita por el órgano o funcionario que tenga atribuida la fe pública 
en la Administración correspondiente, en la que deberá constar el tiempo de servicio, así como 
el puesto desempeñado y jornada laboral. En su caso, si no consta o se desprende de la certi-
ficación la asimilación de funciones al cuerpo o categoría profesional, se deberá aportar la do-
cumentación complementaria acreditativa de esas funciones. Así mismo, para la acreditación 
de los méritos en Centros Privados se adjuntará Informe actualizado de Vida Laboral, expedido 
por la Tesorería General de la Seguridad Social.

No se valorará como experiencia profesional el tiempo de prácticas o becas. En ningún caso 
serán objeto de valoración los servicios prestados a través de contratos administrativos de 
servicios o de consultoría y asistencia.

B) FORMACIÓN: MAXIMO 3 PUNTOS

B.1 Por estar en posesión del Máster en Psicología General Sanitaria 1 punto.

B.2 SUPERACION DE PRUEBAS SELECTIVAS (1 punto máximo): por la superación de un 
proceso selectivo para un puesto de psicólogo de cualquier tipo, se otorgará 0,50 puntos por 
proceso. Excluyendo bolsas de empleo

B.3 CURSOS REALIZADOS (1 punto máximo): Se valorarán la realización de cursos rela-
cionados directamente con las funciones de la plaza incluida en la convocatoria, conforme a la 
siguiente escala:

— Curso de 40 a 100 horas: 0,10 puntos por curso.

— Curso de 101 a 200 horas: 0,20 puntos por curso.

— Curso de 201 a 300 horas: 0,30 puntos por curso.

— Curso de 301 o más: 0,40 puntos por curso.

Novena.- Puntuación total y criterios de desempate.

La puntuación total quedará determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en 
cada uno de los apartados del concurso. En caso de empate, se estará a la mayor puntuación 
obtenida por el candidato en experiencia en Centros Públicos, y si persistiera el empate, el 
que estuviera en posesión del Master en Psicología clínica, si aun así, persistiera el empate, 
en el orden alfabético por la letra determinada en el sorteo por la Secretaría de Estado para la 
Administración Pública para el 2022-2023.

Décima.- Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento

El Tribunal hará pública en el Tablón de anuncios y Sede Electrónica de la Mancomunidad la 
relación de los aspirantes por orden de puntuación que van a configurar la bolsa, pudiéndose 
formular alegaciones en el plazo de tres días desde su publicación, para proceder, en su caso, 
a la contratación de personal cuando surjan necesidades, por orden riguroso de puntuación.
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El aspirante que se proponga para contratación deberá presentar en el plazo de 3 días hábi-
les la documentación acreditativa de los requisitos y méritos alegados en el proceso selectivo, 
para su comprobación y los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requi-
sitos exigidos en la convocatoria:

— Declaración Jurada de no haber sido separado por expediente disciplinario del servicio 
del Estado o de la Administración Autonómica o Local ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

— Declaración de no desempeñar otro puesto en cualquier Administración Pública, ni desa-
rrollar actividades privadas, en los términos de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incom-
patibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

— Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibi-
lite el normal ejercicio del puesto de trabajo objeto de la presente convocatoria.

Undécima.- Normativa de aplicación y recursos.

El sólo hecho de presentar solicitud de tomar parte en esta Convocatoria constituye some-
timiento expreso de los aspirantes a las Bases Reguladoras del mismo, que tienen la conside-
ración de Ley reguladora de esta convocatoria.

En lo no previsto en las presentes Bases, será de aplicación lo dispuesto en el RDL 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público; el RD 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del 
Estado; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y 
los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los Funcionarios 
de Administración Local; la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; 
el RDL 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones 
Legales vigentes en materia de Régimen Local y demás normativa de general aplicación.

Las presentes Bases, convocatoria y cuantos actos se deriven de las mismas y sean sus-
ceptibles de impugnación, podrán ser objeto de recurso por parte de los interesados, en los 
términos, plazos y forma previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Decimosegunda.- Protección de Datos.

En cumplimiento de lo establecido en el art. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los datos per-
sonales recogidos serán usados para tramitar el proceso de selección de personal en cuestión.

Información básica sobre protección de datos:

— Responsable: Mancomunidad de Municipios ALTAMIRA-LOS VALLES.

— Finalidad: Desarrollo de proceso selectivo para la creación de un abolsa de empleo de 
Psicólogos.

— Legitimación: Solicitud de los interesados, en calidad de opositores.

— Destinatarios: No se cederán datos a tercero, salvo obligación legal.

— Derechos Acceder, rectificar y suprimir los datos.

El órgano responsable del Fichero, responsable del tratamiento y ante el que podrá ejercer 
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición es la Presidencia de La Manco-
munidad Altamira-Los Valles, con dirección Bº la Teja 193B, bajo - 39530 Puente San Miguel.
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La presentación de la solicitud al presente proceso selectivo conlleva la autorización a la 
Mancomunidad Altamira-Los Valles para utilización de los datos personales del solicitante y 
para efectuar las publicaciones que se deriven de presente convocatoria en boletines oficiales, 
tablones de anuncios, página web y otros medios de difusión de los resultados parciales y de-
finitivos del proceso selectivo, así como para las comunicaciones y demás actuaciones que se 
desprendan de la gestión de la presente convocatoria, por lo que con la firma de la solicitud, el 
aspirante consiente el tratamiento de los datos personales en ella contenidos, que se restrin-
girá a la finalidad municipal mencionada, y no serán cedidos salvo los supuestos previstos por 
la ley, en todo caso los anuncios correspondiente a la relación de admitidos y excluidos serán 
publicados conteniendo el nombre y dos apellidos de los solicitantes, publicándose los anuncios 
correspondiente a las puntuaciones obtenidas en los diversos ejercicios mediante la inclusión 
del nombre y apellidos en cuanto a la relación de aprobados y cuatros números del DNI como 
identificación del opositor que no ha superado la prueba selectiva.

Decimotercera.- Cláusula de género.

La Mancomunidad de Municipios Altamira-Los Valles garantiza la igualdad efectiva de hom-
bres y mujeres como uno de sus principios básicos de actuación. A tal fin, las menciones gené-
ricas en masculino que aparecen en las presentes Bases se entenderán referidas también a su 
correspondiente femenino, salvo aquellos supuestos en que específicamente se haga constar 
que se refiere a uno u otro género.

Decimocuarta.- Incidencias, normativa supletoria y recursos.

El tribunal podrá resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para 
el buen desarrollo del proceso selectivo.

Estas bases, su convocatoria y cuantos actos administrativos que de ellas se deriven y de 
la actuación de la Comisión de Valoración, podrán ser impugnados por los interesados en los 
casos, forma y plazos establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Puente San Miguel, 19 de mayo de 2023.
La presidenta,

Raquel Rodríguez Miguel.
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ANEXO I 
 

Modelo de SOLICITUD de los aspirantes: 
 
Nombre y Apellidos: _____________________________________________________ 
DNI: _______________________, Teléfono: _________________________________ 
Email: ________________________________________________________ 
Domicilio: _____________________________________________________________ 
Localidad: _______________________________________ Código Postal: _________ 
Provincia: ________________________________ 

 
EXPONE 
1º - Que desea tomar parte en las pruebas selectivas para para la formación de una bolsa 
de empleo de Psicólogo/a adscrito/a a los Servicios Sociales de La Mancomunidad 
Altamira-Los Valles, conforme a las Bases publicadas en el Boletín Oficial de Cantabria 
de fecha ____________  
 
2º - Que reúno, a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias, todos y 
cada una de los requisitos exigidas en las bases de la convocatoria. 
 
3º - Que adjunto los siguientes documentos: 

- Fotocopia del DNI.  
- Fotocopia del título académico requerido. 
- Justificante de pago de los derechos de examen 
- Original o copia auténtica de los documentos acreditativos de los méritos a valorar 

en la fase de concurso, acompañado del Documento de Autoevaluación de méritos 
que figura en el Anexo II. 

 
 
SOLICITA 
Ser admitido a las pruebas selectivas a las que se refiere la presente solicitud. 
 En______________________ a_____de__________________de 2023 

Firma del solicitante 
 
 
 

 
 
 
 

SRA. PRESIDENTA de la MANCOMUNIDAD ALTAMIRA-LOS VALLES 
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ANEXO II 
Documento de autoevaluación de méritos: 

 
ACREDITACIÓN. - Junto con la presente hoja de autoevaluación deberá aportarse la documentación 
acreditativa, en los términos que determina la Base séptima. 
La puntuación objeto de autoevaluación no vincula al Tribunal, que podrá verificar su adecuación y emitir 
una puntuación distinta de forma motivada, conforme a lo establecido en las Bases y lo realmente 
acreditado.  

En______________________ a_____de__________________de 2023 

Firma del solicitante 

 

SRA. PRESIDENTA de la MANCOMUNIDAD ALTAMIRA-LOS VALLES 

A) EXPERIENCIA PROFESIONAL (máximo 7 puntos)  
ENTIDAD PUBLICA   

(0,20 puntos por TRIMESTRE) Max 4 puntos  
 

PERIODOS A COMPUTAR 
 

TRIMESTRES COMPLETOS 
 

PUNTOS 
    
    
    
    
    
    
    
    

ENTIDAD PRIVADA  
(0,10 puntos por TRIMESTRE) Max 3 puntos 

 
PERIODOS A COMPUTAR TRIMESTRES COMPLETOS 

 
PUNTOS 

    
    
    
    
    
    

  TOTAL PUNTOS 
(Máximo 7 puntos) 

 

B) FORMACIÓN (máximo de 3 punto) 

Por estar en posesión del Máster en Psicología General Sanitaria-1 punto 
 

PUNTOS 
Master Psicología General Sanitaria    
SUPERACION DE PRUEBAS SELECTIVAS – (máximo 1punto)- superación de un 
proceso selectivo de cualquier tipo se otorgará 0,50 puntos por proceso 

 PUNTOS 

Prueba selectiva:   
Prueba selectiva:   
CURSOS (máximo-1 puntos)  
- Curso de 40 a 100 horas:  0,10 puntos por curso  
- Curso de 101 a 200 horas: 0,20 puntos por curso 
- Curso de 201 a 300 horas: 0,30 puntos por curso 
- Curso de 301 o más: 0,40 puntos por curso  
 

Nº HORAS PUNTOS 

   
   
   
   
   

   
   
   
   

TOTAL PUNTOS (B) Máximo 3 ptos  

PUNTUACION TOTAL (A + B) máximo 10 puntos  

2023/4905


	1. Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2023-4954	Acuerdo regulador del Precio Público por la Prestación de Servicios en las Piscinas Municipales al Aire Libre. Expediente 2023/4062L.


	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Universidad de Cantabria
	CVE-2023-4946	Resolución Rectoral (R.R. 449/2023), por la que se nombra Profesora Titular de Universidad en el Área de Conocimiento de Teoría e Historia de la Educación.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-4879	Resolución por la que se declara desierta la convocatoria de provisión del puesto de Director de la Biblioteca Menendez Pelayo.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Ayuntamiento de Colindres
	CVE-2023-4947	Bases reguladoras de pruebas selectivas para la constitución, mediante concurso-oposición libre, de una bolsa de trabajo destinada a la provisión por contrato de relevo (jubilación parcial) del puesto Auxiliar Agente Recaudación, Subescala A

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-4865	Bases reguladoras y convocartoria para la cobertura mediante el sistema de concurso-oposición, turno de promoción interna, de plaza de Jefe de Negociado del Servicio Municipal de Transportes Urbanos, plaza vacante, Grupo A, Subgrupo A2.
	CVE-2023-5083	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo para cubrir en propiedad seis plazas de Auxiliar de Biblioteca.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2023-4956	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la provisión en propiedad, como personal laboral, mediante concurso-oposición, de una (1) plaza de Encargado de Matadero. Expediente 4754A/2022.

	Mancomunidad de Municipios Altamira-Los Valles
	CVE-2023-4905	Bases generales y convocatoria para la formación de una bolsa de empleo de Psicólogo mediante concurso de méritos. Expediente 106/2023.


	2.3. Otros
	Ayuntamiento de Polaciones
	CVE-2023-5029	Aprobación de la Relación de Puestos de Trabajo.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-4949	Aprobación de la Oferta Pública de Empleo de 2023 del Servicio Municipal de Transportes Urbanos.

	Ayuntamiento de Valle de Villaverde
	CVE-2023-4931	Aprobación de la Relación de Puestos de Trabajo. Expediente 2020/75.



	4. Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Bareyo
	CVE-2023-4920	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2023-4878	Exposición pública de la cuenta general de 2022.
	CVE-2023-5041	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos, vinculado a la modificación de créditos número 2/2023.

	Ayuntamiento de Cartes
	CVE-2023-4935	Exposición pública de la cuenta general de 2022. Expediente 938/2023.

	Ayuntamiento de Escalante
	CVE-2023-5103	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 1/2023, en la modalidad de suplemento de crédito financiado con cargo al remanente líquido de tesorería. Expediente 76/2023.

	Ayuntamiento de Molledo
	CVE-2023-5098	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 99, de 24 de mayo de 2023, de aprobación incial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 3/2023.

	Ayuntamiento de Reinosa
	CVE-2023-5042	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 3/1/2023. Expediente 2023/1441.

	Ayuntamiento de Riotuerto
	CVE-2023-4868	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Ayuntamiento de San Miguel de Aguayo
	CVE-2023-5087	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023, bases de ejecución y plantilla de personal.

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2023-5045	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito número 4/2023 por suplemento de crédito. Expediente 1222/2023.

	Ayuntamiento de Saro
	CVE-2023-4963	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Ayuntamiento de Valle de Villaverde
	CVE-2023-4957	Exposición pública de la cuenta general de 2022. Expediente 2023/51.

	Concejo Abierto de Caloca
	CVE-2023-4918	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Junta Vecinal de Las Presillas
	CVE-2023-4885	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2022.

	Concejo Abierto de Moncalián
	CVE-2023-4886	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.
	CVE-2023-4887	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2022.

	Junta Vecinal de Pámanes
	CVE-2023-4898	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Concejo Abierto de Tollo
	CVE-2023-4930	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Junta Vecinal de Toñanes
	CVE-2023-4883	Exposición pública de la cuenta general de 2022.
	CVE-2023-4884	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Udalla
	CVE-2023-4888	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social
	CVE-2023-4908	Notificación de expediente de reclamación por devolución de prestaciones indebidas.

	Ayuntamiento de Mazcuerras
	CVE-2023-4940	Exposición pública del censo de contribuyentes obligados y no obligados al pago del Impuesto sobre Actividades Económicas para 2023.

	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2023-4941	Aprobación, exposición pública del padrón del Precio Público por Prestación de Servicio de Gimnasio y Sala de Fitness del Pabellón Polideportivo Municipal del mes de mayo de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro.
	CVE-2023-5027	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa por Prestación del Servicio de Guardería Municipal del mes de mayo de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro.



	5. Expropiación Forzosa
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2023-4997	Información pública del inicio del expediente de expropiación forzosa incoado para la ejecución del Proyecto de Construcción de nuevo vial de acceso rodado y peatonal entre Viveda y Duález. Nueva carretera CA-XXX P.K. 0,000 al P.K. 1,550 y s
	CVE-2023-5023	Convocatoria para el levantamiento de actas previas a la ocupación de los bienes y derechos afectados en el expediente de expropiación forzosa incoado para la ejecución del proyecto: Acondicionamiento de plataforma de la carretera CA-624 de 
	CVE-2023-5024	Convocatoria para el levantamiento de actas previas a la ocupación de los bienes y derechos afectados en el expediente de expropiación forzosa incoado para la ejecución del proyecto: Acondicionamiento de intersección en la carretera CA-141 E
	CVE-2023-5025	Convocatoria para el levantamiento de actas previas a la ocupación de los bienes y derechos afectados en el expediente de expropiación forzosa incoado para la ejecución del proyecto: Acera en la carretera autonómica CA-267 Solórzano-Bádames 
	CVE-2023-5026	Convocatoria para el levantamiento de actas previas a la ocupación de los bienes y derechos afectados en el expediente de expropiación forzosa incoado para la ejecución del proyecto: Acera en la carretera autonómica CA-268 Adal-Treto-Bádames
	CVE-2023-5028	Convocatoria para el levantamiento de actas previas a la ocupación de los bienes y derechos afectados en el expediente de expropiación forzosa incoado para la ejecución del proyecto: Acondicionamiento de intersección en la carretera CA-330 R
	CVE-2023-4891	Información pública en virtud de los artículos 18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, del Proyecto Reparación en el saneamiento de la cuenca Media Alta del río Campiazo en Beranga, en el término municipal de Ha

	Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio
	CVE-2023-5112	Resolución por la que se convoca para el levantamiento de actas de pago y ocupación a los titulares de las fincas afectadas por el Proyecto Singular de Interés Regional, de la Actuación Integral Estratégica productiva Llano de la Pasiega, fa



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Universidades, Igualdad, 
Cultura y Deporte
	CVE-2023-5021	Extracto de la Resolución de 24 de mayo de 2023, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones para actividades y proyectos culturales.
	Consejería de Empleo y Políticas Sociales
	CVE-2023-4934	Resolución por la que se deniega la concesión y el pago a las subvenciones personales a inquilinos para pagos de rentas de viviendas (PLAN 2018-2021), en la mensualidad de febrero de 2023.

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2023-4964	Concesión de subvención directa de carácter excepcional. Expediente SEC/404/2023.
	CVE-2023-4965	Concesión de subvención directa de carácter excepcional. Expediente SEC/264/2023.



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2023-4391	Información pública del expediente de solicitud para construcción de estabulación en Val de San Vicente. Expediente 314308.
	CVE-2023-4642	Información pública de solicitud de autorización para red de distribución de gas entre Zurita y Carandía en término municipal de Piélagos. Expediente 314029.
	CVE-2023-4665	Información pública del expediente de solicitud de autorización para aparcamiento en temporada estival en Oyambre, término municipal de San Vicente de la Barquera. Expediente 314197.
	CVE-2023-4767	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en  Viñón, término municipal de Cillorigo de Liébana. Expediente 314201.
	CVE-2023-4786	Información pública del expediente de solicitud de autorización para reforma de cabaña y cambio de uso en La Hoya, término municipal San Roque de Riomiera. Expediente 314341.
	CVE-2023-4910	Información pública de solicitud de autorización para reconstrucción, ampliación y cambio de uso de cabaña pasiega en Diseminado Merilla, parcela 39072A003001490000RF, en el municipio de San Roque de Riomiera. Expediente 314302.


	7.2.Medio Ambiente y Energía
	Confederación Hidrográfica del Cantábrico
	CVE-2023-4901	Expediente de autorización para construcción de paso de peces en el azud del Molino de Vega y concesión de los bienes de dominio público que integran el azud del Molino de Vega y de la obra para peces en el río Pisueña, en Vega, término muni
	CVE-2023-4902	Expediente de autorización para ejecución del proyecto de desvío provisional construcción soterramiento de la línea de ancho métrico en Torrelavega, con afección al arroyo Sorravides y en zona de policía de cauces de la margen derecha del rí


	7.3.Estatutos y Convenios Colectivos
	Consejería de Empleo y Políticas Sociales
	CVE-2023-4944	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo suscrito por la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la empresa Aguas de Torrelavega, S.A., división de recogida de residuos, por el que se aprueba la m
	CVE-2023-4945	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la empresa El Buen Pastor, S.L., por el que se aprueban las Tablas Salariales definitivas para el año 2022 y 


	7.5. Varios
	Consejería de Presidencia, Interior, 
Justicia y Acción Exterior
	CVE-2023-4922	Resolución de 18 de mayo de 2023 por la que se inscribe la modificación de los Estatutos del Ilustre Colegio de la Abogacía de Cantabria en el Registro de Colegios Profesionales de Cantabria.

	Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2023-5046	Corrrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 54, de 17 de marzo de 2023, de información pública de solicitud de autorización para legalización de antena de telecomunicaciones en suelo rústico de Monte

	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2023-4919	Resolución de 23 de mayo de 2023 disponiendo la publicación del Convenio de Colaboración entre el Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Camargo para la instalación de un parque multigeneracional adaptado a la diversidad funcional en el 
	CVE-2023-5044	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 87, de 8 de mayo de 2023, de Resolución de 28 de abril de 2023, por la que se convoca el procedimiento de admisión y matriculación de alumnos para cursar en

	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2023-4933	Decreto de Alcaldía DEC/1963/2023, de actuaciones administrativas automatizadas y creación de sellos electrónicos.
	CVE-2023-4966	Información pública de solicitud de licencia de actividad para bar-restaurante en local sito en calle Silvestre Ochoa, 12. Expediente URB/1851/2022.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-4951	Información pública de solicitud de licencia de actividad de bar sin cocina y sin música en calle Daoíz y Velarde, 17. Expediente 35390/2023.- LYA.LAI.2023.00057.
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